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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Se.:-íor :)octor 

Ciudad �rujillc, 
istrito de Santo Do_2_;0, 

8 de jul�o, 1943. 

_:a.rmel de  -s. TroIJcoso de le. �onc 1a, 
Presidente del :onorable Senado, 
e i u d a d.-

Se.'or Presidente: 

... probado � o::: la :�.c..:ra de .viputc­
dos en sesión ele esi:;a misma fecb.u. ·f e __ cUI1pli ien­
to de lo ais·ruesto nor el artículo 35 de la �ors­
i:;itución del- �stado: tengo el Q�rr do de renitirle 
un _ro�'"ecto de ley n.edi2nte e� cua_ se asig!!ar. _o -
bres -e sabe� n cion�l a varios _ai·ajes e l  s o­
!...unes de __ ei ba, ::arru ona, :.c. .:)escubiert:::, JL!.vergé, 

edernales y ��bral. 

:...:uy "ten ta.mente le saluda, 

residen Di:putudos. 

rr. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Citñad Trujillo, 
Distrito de Sento Domingo, 

20 de julio de 1943 

Seiior 
Presidente del SEilado. 
Ciudad. 

Seflor Presidente: 

Por encargo del Honora ble Seflor Presiden te de la 
República ae complace acusarle recibo de su atenta 
comunicaclón No.654, de fecha 15 de julio en curso, e 
i.nf'omarle que el proyecto de ley que se sirvió remi­
tirle ane�. en virtud del cual se cambian naabres 
hai tianizados a 1e.rios ¡,erajes de las coaunes de Nei­
ba1 Barahona, La Descubierta, Duvergé2 Pedernales y 
Caoral, ha sido promulgado cai fecha Cle a:,er y regis-
trado bajo el No.319. 

. 
eutl � 

J � -

o. 

R. Paino Pich81'do 
Secretario de Estado 4e la 

Presidaicia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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� �-lf SENADO 

-�� CONGRESO NACIONAL 
•. , .,.. t' 2roy. de ley cambiando nombres l s co :unee de Neib , 

AsuNTo: Barahon ·, L esoubierta, Duverg" • Pedernaleli>AG . No. 2. 
y_ Cahral. 

por Pal.o Seco; Tizur a, por La Noria; Buoán T 

Oabam, por La S bana; Suel,' por Caballo; Ga:f' 

.. .. e, por Santo ; 
# pa, por Cafetal; 

arramié, por La Paloma; Deoabán, por Dos Saban ; Buoán P ñol, 

r El E pañol; asg�, po:r La Naranj ; acató, por La Toma. 

REl'tllH IC DOMINJCAN 

) En la Común de Ped rnal s: Tot o brit, se cambia por 

Punt Vigía; Cuevanjó, por 1 Ref'ug1o; BUoán-Cr ol, por El Cer­

ca.do; Marasat, por Las.Tres Palmas; Buoan :H g, por onte Llano; 

Lanza Rosal, por Punta san losé; J1nagosa, por Rancho Damero; 

Gre.n Bua, por Avila; Matasajera, por El Aguacate; Plou Nuen, po 

Agua Negra; Lector, por Flor de Oro; Federico, por Don Juan; Ti-

sur, por Los Arroyos; Coray, por endez; 1 Doming, por La Al-. . 
tagrao1a; an For", por L Selva; Vivenvien, por cañada Honda; 

Bucan Jean Pié, o El Algib ; Sa1Jan .Garat "' , por El agu.ey; Ti 

L 1 • .r,or La �olména; Chedou, por Monte Grande; Liglls, por Los 

gos; Casud, por J"únt de los Dos Caminos; Cocom, por El Pepi­

no; Te Fa, por Pedro ella; .. 4.mba D] , por El Higuero; Marramien 

r Charco d 1 alomas; Cuevanvá, por Cueva d l Norte; Bucan 

Cetrangana, por Los Ranchos; Baben, por Las Cabras; Tru Nicolás, 

por Los Pozos; Tru J"aoob, por Bahía onda; Buoan Goden, por El 

Cerro; Bu.can Fol, por Las eroedes; Timangó, por El anguito; 

adam Jean, por Doña Juana; Grotille, por Higo Grande; Virl.a Pé, 

r Cabo Dua;rte; Bucan Tanj6, por Bella Vista; Pitimll, por Cabo 

ca.rv jal¡ Bue. Sed, _por Los Cedros; Fon Masquiti, por Las Higue-

ras;· ao, por Las _Toronjas; . -
L1 ben, r El Toro;� San Dod6, 

tisus, por Charco de la Palma; 

r El Jobo; Bucan Be:rt, por Los 

Cortes; BÜ.08:11 Broes, por Mal Pas�; Sum.bú, por El Sesteadero; Ted 

Dlou, por Cabez'1. de .Agua; !?la:fon, por El'Mogote; La Rous, por 
. . . 

L� Rosas; T1.•Caté, por Agua���; s�vim Canot, por L s Canoas. 

) En ia Común de Oabr�: . t��p I se. o ambla por Polo; Pan-
. . � 

por San Luis; Bien�ien, ol" K>livares ... 

DADA en la Sala d Sesiones d l . cámara de Diputados, en 
.. 

Ciudad Trujillo, Distrito de santo Domin o, Capital de la R pu-

rr 
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.... . . .. CONGRESO NACIONAL 
oy. de ley o biando no Jxre e la comune 

AsuNTo: ahona L D scubierta, Duverg , Pedernale 
----Y�C'iila,,..¡,,¡br\lr-Gla.J....,....------------------------1 

e b , 
AG, No. 3. 

�� pública Dominieana, a los ocho dia.s dias del de julio del 

año 1 novecientos cuarenta y tre; e.fios 100 de la Ind p d n­

oia; 80 d la Restaur o1ón y 1 de la Era de Tru.Jillo. 

S CRET.ARIOS: 

� � . DENTE: A--"'-::::::::::=� 

rr • 

Dada an la sala de seslonea del Pal�oio del �nado, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doningo, Capitnl de la Re­

p11blicu Dominicana, a los quince d!aR del nes ele J11lio clel nño 

mil novecientos Clla cnta !7 tres; afios 100 t:le la Independencia, 

80 de la Restauraci6n y 14 de la �ra de �rujillo.-

rr. 
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ev. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

SENA JO 
rlH,t 1 lll N 

.Art. 1.- Los nombres Qe los parajes de las Oom1.mes de .e1-

ba, Barahona, La Descubierta, Duvergé, Pedernales y Cabral, qu 

se indican a continuaci6n, quedan cambiados, quince días des­

pués de la publicaci6n de esta ley, por los nuevos nombres res 

pectivamente asignados a dichos parajes, en la forma siguiente 

a) En la Com-6.n de Neiba; Che Sis! o Timin, se cambia po� 

Camilo; Sivirú, por Los Florián; Jean Sapit, por Agapito; Te­

fuete, por Tierra Fria; Sa.nsapit, por Tierra Buena; Ufua, por 

Sepúlveda. 

bJ. n la Comi1n de Barahona: Cailón, se ca.!llbia por Caonabo; 

· Caicute, por Hatuey; Cerro Butus, po= Guarocuya; El Yir:J.bí, por 

La -.ltagracia; ::a Basen, por La Esperanza; Pié Pol, por Balboa 

Sub\�a de Setute, por Bella Vista. 

cj En la Común de La Descubierta: Liansús, se cambia por 

Tavera; � aguad6n., por Terrero; Yumat, por Joaqu:!n .c1.ybar; Lian­

trompet, por Las Carreras; Calingá, por Joaq�!n Puello; Vi jat 

por Santa Rosa; Magonié, por Trinidad; - arros6, por .Angel Féli 

Gabimbuá,-por Las Pal meras; Fompit, por Santa Fé; Bucamprit
t 

por La Florida; Paquidibuá, por Tierra Virgen; Toussaint, por 

Granade.; Catusén., por El�abimal; Laquibié, por El _.[ana.11tial; 

Bulainef, ·por Los iuema es; Bulaicán, por El Sa�inal; Bulaitro 
.· ifv' 

pet,• por· inillo; fa:plat, por El Llano; Mal6n, por El Charco 

Bu#sós, ·El Edén. , 
. � -,1 

d) En la Coraún. de !luvergé: hlarimisel-,. se cambia por 1'j_guel 

Gromá, por Charco Gra�e; Marrosó, por Charco Caliente; Rivié, 

por Ri1a Viejo; Bucán 1!arfin!, por Gu�f�guao; Buasén, por Palo 

Seco; Tizursa, por La Noria; Buoán Tañé, por Santomé; Cabam, 

Suel or Caballo; Gafimpá, por Cafetal; arr��, 
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ev. 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de ley cambiando nombres en las comunes de .leiba, 

ASUNTO: Barahona, La Descubierta, Duvergé, PedernalesPAG. No. 2 y Cabra.lo 

• por-La Paloma; Decabán, por Dos Sabanas; Bucán Peñol, por :El Eg­

pañol; Masgay, por La Naranja; ·acat6, por La Toma. 

e) En la vom6n de Pedernales: Tot Cabrit, se canbia por Ptmt 

Vigía; Cuevaj6, por El Refugio; Bucán Creol, po� El Cercado; Uara 

sat, por Las Tres Palmas; Bucan Neg, por l�onte Llano; Lanza Rosel 

por Punta San José; Jinagosa, por Rancho Dam.ero; Gran Bua, por 

=vila; Matasajera, por El Aguacate; Plou Juen, por Agua regra; 

Lector, por Flor de Oro; Federico, por Don Juan; �isur 1 por Los 

�.:xroyos; Ooray, por .wendez; ilial DolDl.ng, por La i�agracia; 1-an 

Foré t por La Selva; Vivenirlen, por Cañada Honda; Bucan Jean Pi�, 

por El Algibe; Satan Garat�, por El faguey; Tilasi, por La Colme-­

na; Chedou, por rente Grande; Liglis, por Los ivlangos; Casud, por 

Junta de los Dos Caminos; Cocom, por El Pepino; Te Fa, por Pedro 

:�lla; Amba Dlou, por El Higuero; ilarramien, por Charco de las Pa 

lomas; Cuevanvá, por Cueva del orte; Bucan Carangana, por Los 

Ranchos; Baben, por Las Cabras; Tru Nico_ás, por Los Pozos; Tru 

Jacob, por Bahía Honda; Bucan Goden, por El Cerro; Bucan Pol, po 

Las d m• 6 =1 erce es; �imang , por� anguito; adam. Jean, po= �oña Jua 

na; Grofille ) por Higo Grande; Virla Pé, por Cabo Duarte; Bucan 

Tanj6, por Bella Vista; Pitimil, por Cabo Carvajal; Hua Sed, por 

Los Cedros;. Fon .. ,1asquiti, por Las Higueras; M.anac, por Las Toron 

jas; l.1.atisus, por Charco de la Palma; Liben, por :a Toro; San Do 

d6, por El Jobo; Bucan Beff, por Los Cortes; Bucan Eros, por ai 

Paso; Sumb�, por El Sesteadero; Ted Dlou, por Cabeza de _¿gua; Pl -

fon, por .;.!.l · ogote; La- _Rou?,P;>r Las osas; Ti Café, por .Agua Du.l 

ce; Savan Canot, por Las Canoas. 

f) hn la Condn de Cabral: La Cup, se.cambia por Polo; andi , 

por San Luis; Bienbien, pcn- Olivares. 

DAD en la Sala de Sesiones de la_-Q'áma_�a de Diputados, en 

Ciudad ·rrujillo, Distrito de Sa.TJ.to Domingo, Capital de la Rep-d 

blica Dominicana, a los ocho días del nes de julio . del año Ii1il 

novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independencia, 80 de 
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ev . 

CONGRESO NACIONAL 

<¡ ADO 
I LB 

Proy . de ley cambiando nombred en las comunes de :,e ibct , 
ASUNTOBaro.hona , La Descubierta, DJ.verg� , Pedernales PAG. No. 3 

y ca·oral. 

la _-testauraci6n y 14 de la �ra de Trujillo. -

(Fdos .) 

PRE 1 _TTE � 
(Fdo , )  Porfirio Herrera. 

SECRETARIOS :  

.ilady Fé lix de L' Officia 
Guido Despradel Batista. 

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senado, en Ciu 

dad Trujillo , Distrito de Santo �omingo , apit�l de la RepÚbli 

ca Dominicana, a los quince días del mes de julio del año mil 

novecient os cuarenta y tres; años 100 de la Independencia , 80 

de la Restauraci ón y 14 de la �ra de Trujillo.  

Raf ae 1/ 'E'.  Bonnelly , 
Secretario • 

. - . .  _,,. 

• 

• de Conchd. , 
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